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Panamrár, 14 de agosto de 2015
c-79-15

I.icenciada
ZarnaY. Castillo Guera
Notaria Pública Segundo de ChiriqulE. S. D.

Señora Notaria:
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Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su nota sin ntlmero fechadael 17 de julio de 2015, mediante la cual consulta a ertíprocrra¿u.iu si es o no viable laenüega de copia autenticada de las escrituras ron.r*i"ot"s a los testarnentos abiertos orevocatorias de testamentos que se encuentren en las notarias de la Reprtblica de panamá.

En relación al tema objeto de la consulta, la opinión de la procuradurla es que el notario sólopuede suministar información contenida en un testamento abje{o oiorsuáo-Ji iu pr"rro"iu yen ejercicio de sus ñrnciones, al propio testador, u *u uutoii'¿u¿ competente, y a Ias personasnombradas en el testamento, siempre que, en este último casi, el testador haya fallecido.

Sobre el particular, debe tenerse presente que el tesf¿mento abierto es aquel en que el testadormanifiesta su última vorunrad in pr.*nti, d" il ;;;;;i* qu. deben autiizar er a*qquedando enterado de lo-que en él se disponga (cfr. artlculo it t ¿"1 código civil). Es un actosolemne, en tanto que el téshdor manifiÉstaá, niru n* ,uáirposición testamentaria al notarioy ües tesrigos, como quiere que se distribuya s; b-ir"*;;ñs de su;;r*;dr.*era queesa última voluntad queda expresada rn ,róritoru pqo¡iiüi'"fo-rmará p*r, á-Jrirotocolo quelleva el notario (cfr. 
-artícuroi 

lz6, iziv rr20 dercódigo civil).

De Io anterior se colige qY: :n el otorgamiento del testamento abierto se realizan dos actos enforma simultáne4 pero áistintos uno-del.otro: 
"i ;;;J; el testador, manifestando sutlltima voluntad, y el del Notario, cuando r..iu.,-e*tLit, da autenticidad y constanciaptiblicas de las declaracion"r ronior*r , l"-i.v,';'ü;;e una cosa es Ia decla¡acióntestamentaria y otra la escritura ptiblica.

sobrre el particular, resulta pertinente üaer a colación el exüacto de la sentencia del 19 deoctubre de 1982 dictada poria sala Primera de lo civil de hóorte suprema de Justicia, dondediferenció el acto de otorgarniento de la escritura puuilr" iJ'uoo3uriaico ,oot"ni¿o en ella"diciendo: r'v'¡vE J v¡

"si bien los artlculos 1715 del código civil y 2ll3 delcódigo Adminisüativo'indican con todacrarid.{ qo9 a*qri" et acto ¿e las p** que se cerebran anteNotario, es un acto jurfdicó debidámente identificaáo, no'., rn.nos cierto queexiste oüo acto der Nota¡io mediante er cuar recibe oáutorir" d ;J;;;;;.il;fe del mismo junto con los testigos instrumenáesl.- llr'qu" a jücio de sara
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(sic).'la_escriturapública es un acto notarial que, como tal, tiene er ca¡ácter deactojurldico, por lo oual no puede desconocerse su naturaleza.,
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I Pero es pr*.rr.o teryr plesens qu€ se trata de dos actos diversos, y de allr que rascausa¡¡ que determinan Ia nulidad de una-escritura priblica rcuu áiltint r 
" 

rá"1r"
se pueden invocar para determinar la nulidad ¿r utot o contratos contenidos enella, y viceversa- ..." (Arroyo camacho, Durio, s ano, ¿" rurispruJencia;;ü
salas Primera (d9 t_o ciüt) y Tercera (áe ro c'ontencioso Adminisüadrol ¿liuCorte Suprema de Jusücia de panamá: lggt_19g5, iitográfir" 

" 
i*p.*áilf,

S.A., panamá" l9gg, pfu. 179).

Con relación al mismo tema, es decir, sobre el acto jurldico que debe constar en escriturapública como lo es el testamento abiárto, el autor lrianuel Ossorio, en su .,Dñ;;;;:;
ciencias Jurídicas, Pollticas y sociales" 

.di.r gu9 'ra regirt*ion argentina llama por actoptúblico a esta forma de testamento (al abiertoj; p er" io parece adecuado por cuanto eltestamento cerrado .: hu9" también por acto púúti.o.' Lo que es o no púbtico - agrega elautor - no e§ el acto, sino el contenido de la disposición testame-n-ta-Jai-fr,nari, a, hProcuradurfa).

Todo lo anterior nos conduce a determinar que si bien el acto de otorgar testamento abierto es*.ugto. público, porque consta en escritura prlblica ninguna otra persona distinta al testadorpodrá invocar el artfculo 1752 del códigl civi[ paia-rorirituil" u ror-noturios, copiasautenticadas de escrituras públicas que contengan testamentos abiertos.

En efecto, si bien el citado artlculo 1752 del cuerpo normativo antes referido dispone que
"los notarios expedirán a-cualquier persona copia debidamente autenticadas de los actos yconfratos que se hallen incorporados en el protbcolo, insertando rn ái"rr^ rop-ias las notasmarginales que contenga el original", no lo ei menos que Ia Ley 6 de 22 dero". J, 2002, quedicta norma para la nansparencia en Ia gestión pública irüu by especiaiy posterior, quedefine y protege la información confidenclal.

AI respecto, el numeral 5 del artfculo I de lacitadaLey 6 de200z,nos suminista la definiciónde información confideneial en los términos siguieníes, cito: "fo¿o tipo ae información enmanos de agentes del Estado o de cualquier ñstitucién priblica que.árg" irtir*riu ,oorespecto a los datos 
_médicos y psicolégicos de las prr.on"s, la üda fntima de losparticulares, incluyendo sus asuntós famiiiares ..." (El Ésaltado Ls de la noc*"¿*1"1.

Colo se prrcde aprgciar, se€Ún la disposición anúes citad4 el testamento contenido en
9scli!1a priblica puede úener información confidencial en los términos que lo define laLey 6de 2002, puesto que en é1, además de nombrarse a los herederos ;lü;;*i";-ñr u15urru,puede tener aspectos relacionados con la vida íntima o asunto famñiares, áes como elreconocimiento de un hiio, manera de realizar las exequias, y hasta r"rcl*ioná l;;fr;il;";:
Finalmente, para fundamentar el carácter confidencial del testamento abierto, debemos indica¡que una de las desventajas, o crfticas que se le hacen a esta clase de testamento es que,
contrario a lo que sucede én el ológrafo y dl cerrado, donde sólo el testador oonoce su
contenido, en el abierto existe el riesgo 99 qor el Notariq sus empleados o los testigos,tgTyiqlT a oüas personas el contenido del testamento, pero esta criiica qu.¿á rutiru¿u.oo
el deber del secreto profesional de los primeros, y el deber de reserva impue'sto u lor'üifr]oJ.-"
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Atentamente;

Procurador de la Adminisración

RGI![/au

"c,

Por'las razones expuestas, la opinión de la Procuradurfa de la Adminisfiación es que losnotarios sólo pueden- expedir copias autenticadas de escritr¡ras ptiblicas que contienentestamentos abiertos, al úestador, a una autori¿u¿ romprirül 
" 

hs personas nombradas en el
ltlffiTS;.por 

ser de carácter confidencial, y en 
"rtl 

um*.í casq después dei-fallecimiento

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

t_l
t_

t*
l
l
l
I
l
l
l
l
I
l
:

t_
t'

t

t

t_

I

I

t

t

t




